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Equipos de Protección Ocular

Destinados a proteger los ojos y la cara del trabajador ante riesgos 
externos (proyección de partículas, salpicaduras, radiaciones)

– Gafas de protección: su capacidad protectora se limita a los ojos
• Gafas de montura universal: protectores de los ojos cuyos

oculares están acoplados a/en una montura con patillas.
Pueden contar o no con protectores laterales.

• Gafas de montura integral: protectores de los ojos que
rodean de manera estanca la región ocular y están en
contacto con la cara.

– Pantallas de protección: resguarda los ojos y parte o la totalidad
de la cara u otras zonas de la cabeza



Normas de aplicación



Normas de aplicación

Res. 896/99
– Art. 2º
… Dichos requisitos de seguridad se considerarán plenamente

asegurados si se satisfacen las exigencias de seguridad
establecidas en las normas elaboradas por el Instituto
Argentino de Normalización IRAM, regional es
MERCOSUR (NM) y Europeas (EN) o internacional es
ISO.



Normas de aplicación: IRAM 3630
• IRAM 3630-1: 1997 �Protectores oculares. Definiciones. Clasificación y

uso.
• IRAM 3630-2:1998 �Protectores oculares. Métodos de ensayo no

ópticos. IRAM 3630-3:1998 �Protectores oculares. Métodos de ensayo
ópticos.

• IRAM 3630-4:1996 �Protectores oculares. Filtros para soldadura y
técnicas relacionadas. Especificaciones del coeficiente de transmisión
(transmitancia) y uso recomendado.

• IRAM 3630-5:1996 � Protectores oculares. Filtros para el ultravioleta.
Especificaciones del coeficiente de transmisión (transmitancia) y uso
recomendado.

• IRAM 3630-6:1996 � Protectores oculares. Filtros para el infrarrojo.
Especificaciones del coeficiente de transmisión (transmitancia) y uso
recomendado.

• IRAM 3630-7:2000 � Protectores oculares. Requisitos generales.
• IRAM 3630-8:2000 � Protectores oculares. Filtros contra radiación láser.
• IRAM 3630-9:2001 � Protectores oculares. Anteojos de protección para

trabajos de ajuste en láser y sistemas láser.
• IRAM 3630-10:2002 � Protectores oculares. Filtros de protección solar

para uso laboral



Normas de aplicación: EN 166

• EN 166: Protección ocular, especificaciones.
• EN 167: Protección ocular, métodos de ensayo ópticos.

• EN 168: Protección ocular, métodos de ensayo no ópticos.
• EN 169: Protección ocular, filtros para soldadura y técnicas

relacionadas.

• EN 170: Protección ocular, filtros para el ultravioleta.

• EN 171: Protección ocular, filtros para el infrarrojo.
• EN 172: Protección ocular, filtros de protección solar para uso

laboral.
• EN 175: Equipos de protección de los ojos y la cara durante la

soldadura o técnicas afines.



Normas de aplicación: EN 166

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la EN 166:
– Rayos X
– Emisiones láser
– Rayos IR emitidos por fuentes de baja energía.



Requisitos básicos de la norma EN 166

• Campo de visión.
• Requisitos ópticos.
• Calidad de los materiales y superficies.
• Resistencia incrementada

– nivel mínimo de protección frente a impacto,
denominado “S”.

• Resistencia al envejecimiento.
• Resistencia a la corrosión.
• Resistencia a la ignición.





Requisitos optativos de la norma EN 166

• Resistencia al deterioro superficial por partículas finas.
– Tratamientos de los lentes para aumentar su

resistencia al rayado (K)

• Resistencia de los oculares por empañamiento.
– Tratamientos antivaho de los lentes, en especial de los

protectores de montura integral (N)

• Protección contra partículas a gran velocidad a
temperaturas extremas
– Se realiza con el protector ocular enfriado y calentado

previamente a - 5ºC y + 55ºC durante una hora.



Protección ocular basada en los riesgos 
oculares

De
Protección basada en los 
productos:
– Anteojos
– Antiparras
– Protectores faciales

A
Protección basada en los 
riesgos:
– Impacto
– Salpicaduras
– Radiación



Protección contra impacto de partículas

http://www.equipro.es/alllibs/i_foto.php?vp_foto=../productos/categorias/xart027i00059f001t1.jpg



http://www.equipro.es/alllibs/i_foto.php?vp_foto=../productos/categorias/xart027i00058f001t1.jpg
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• EN 169: Protección ocular, filtros para soldadura y técnicas
relacionadas.

• EN 170: Protección ocular, filtros para UV
• EN 171: Protección ocular, filtros para IR
• EN 172: Protección ocular, filtros de protección solar de uso laboral.
• EN 207: Protección ocular, gafas de protección láser.
• EN 208: Protección ocular, gafas de ajuste láser.
• EN 379: Protección ocular, filtros automáticos para soldadura.

Protección ocular frente a las radiaciones. 
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Designación de los filtros
Clase de protección

• Representa las características de transmitancia de un filtro ocular.

• Combinación del número de código y el número correspondiente
al grado de protección del filtro, separados por un guión (-).
• N°de código: indicador del tipo de radiaciones para las que se

usa el filtro
• Grado de protección: indicador del oscurecimiento del filtro y da

una idea de la cantidad de luz visible que puede pasar.

Nota: los filtros de soldadura no tienen número de código pero sí
grado de protección
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• 2: Filtros para el ultravioleta (EN 170).
• 2C ó 3: Filtros para el ultravioleta sin alteración de los

colores (EN 170).
• 4: Filtros para el infrarrojo (EN 171).
• 5: Filtros de protección de la luz solar para uso laboral (EN

172).
• 6: Protección luz solar con protección especifica para el

infrarrojo (EN 172).
• SIN CÓDIGO: Filtros para soldadura y técnicas

relacionadas (EN 169).

Código del tipo de filtro de protección 
frente a la radiación óptica.

Nota: los filtros de soldadura no tienen número de código pero sí grado de protección



http://www.equipro.es/alllibs/i_foto.php?vp_foto=../productos/categorias/xart027i00060f001t1.jpg
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Riesgo o aplicación Anteojos Antiparras Prot. faciales Máscara

Gotas de líquidos N/A � N/A �

Salpicaduras de líquidos N/A N/A � �

Partículas de polvo gruesas (> 

5µ)

N/A � N/A �

Partículas de polvo finas (< 

5µ) y gases

N/A � N/A �

Luz UV � � � N/A

Radiación IR � � � N/A

Resplandor solar en uso

industrial

� � � N/A

Soldadura � � � N/A

Impacto a baja energía (F) 

(bolita de acero de 6 mm a 45 

m/s)

FT FT FT N/A

Impacto a energía media (B) 

(bolita de acero de 6 mm a 

120 m/s)

N/A BT BT N/A

Impacto a alta energía (A) 

(bolita de acero de 6 mm a 

190 m/s)

N/A N/A AT N/A
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Tipos de filtro



Los cuerpos absorben su color complementario

“Busca a tu complementario
que marcha siempre contigo

y suele ser tu contrario“
Antonio Machado

Fuente: http://www.xtec.cat/~aromero8/acuarelas/complementarios.htm
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Información en el empaque

• Código del producto
• Descripción del modelo
• Norma 
• Lugar de origen
• Sello “ente certificador” indicando la norma
• Sello “S”
• Datos del fabricante / importador

El marcado S deberá ser exhibido por cada una de las unidades de los 
productos alcanzados, sobre ellos, sus envases o etiquetas .

Cuando por las dimensiones reducidas de un EPP (o componentes de
EPP) no se pueda inscribir toda o parte de la marca necesaria habrá
que incluirla en el embalaje y en la documentación del fabricante
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Información suministrada por el fabricante

• Nombre y dirección del fabricante/ importador.
• Número de esta norma (EN 166)
• Instrucciones de almacenamiento, uso y mantenimiento.
• Detalle relativo a los campo de uso, nivel de protección y

prestaciones.
• Detalle relativo a accesorios y piezas de recambio.
• Advertencia que los materiales que entren en contacto con la

piel del usuario pueden provocar alergias en individuos
sensibles.

• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares
rayados o estropeados.
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Ventajas de la certificación



Ventajas de la certificación

• Usuarios:
- Disponer de un medio que les permita confiar en los 

productos que adquieren

• Fabricantes / proveedores:
- Distinguir sus productos de aquellos no certificados





¡Muchas gracias por su atención y 
participación!


